
t51-

IIIUI{ICIPATIDAD DE }¡UEVO CHIIIB(ITE
?lrcr,o eá¿nlaa Dao*a t@ürke

€a/rt/,?a/ f fu'p¡zz¿aao

Nuevo Chimbote, a5 de Setiembre del 201'4

expediente ad ministrat¡vo No 0s7- 2014-M o"!l{9o*'.,:".q:'::,,1"^k Jli]:l
;,;. t;i;;, ,;"^ut,."Jo con DNI No 3213723s v MARIA SoLEDAD l:li:li

ALOS ¡dent¡ficada con DN1 No 06862618' quienes sol¡citan dentro del procedimiento

'ontencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

CONSIDERANDO:

su ju risd icción te rritoria I

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo ll del Titulo Preliminar y el articulo 39 de la

Ley No 27972, Ley Organrca de Municipalidades' el Alcalde Resuelve los asuntos

adm¡n¡strativos a su cargo mediante Resoluciones

Que, con fecha 16 de mavo v iiO" ¡'nio del 2008' se publicaron la Lev No 29227 v D S'

009-2008-JUS, Ley y negtatento que Regutan el Proced¡m¡ento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior'

Que, asim¡smo la Dirección Nacional de Justicia del M¡n¡ster¡o de Justic¡a' mediante

Resolución D¡rectoral No 188'2008'J US/DNJ de fecha 02 de ¡ulio del 2008' aprobó la

Directiva para la acreditación de las Mun¡cipal¡dades que sollciten la autor¡zación para

llevar a cabo el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o

:::"::l jl:i:,;;.J:;;;;;o"o'n.''"n'o menc¡onado v se puede veriricar que ros

\olicitantes contraJeron rn"tr.'[ont l'"'iel diez de agosto del año dos mrl doce' ante la

;:lü;;;alidades son órganos de gobierno loc"l' q'u ".':111^o:l:l^*::':
;;;;; ;;';:;;"; iu'.i¿''u'" de derecho pubrico con i::T::i1 :::::::i l
ilil;:;r;;. ""; i"t "t""t.t 

J" " to-o"t"ncia' asimismo. represer,rtan "]^"jil.1tj "^l

;il":i::.";; l: .;;;; ;;".'á" o"' ros servicios 
.o Yll'',"i, :':::: L j::".,:::: .il

ililff,' ;";;""."",,'", J"rarro'o integrat y armónico de tas circunscripciones de
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Ulterior.
Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 21972 v las cons¡derac¡ones antes

expuestas, el alcalde sot¡c¡to ante la Dirección Nacional de Justicia' 
'" :t'"-1'li:1"-l^l

autorizac¡ón para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de 5eparacton

convencionar y Divorcio urterior, habiendo cumprido ros requisitos ex¡g¡dos por Ley

Que, med¡ante Resolución O¡'"it"ttf No 215 2008 JUS/DNJ' de fecha 31 de julio del

2008, expedida por la Dirección Nacional de Justrcia del Ministerio de Just¡cia'

resuelven acreditar y u'to'itur. a la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote para

llevar a cabo el Procedim¡ento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o

Ulter¡or. Mediante Resolucion Directoral No 179- 2013-J US/DGI C Del 05 de agosto del

iOt¡, r" prorroga la autorización por el término de cinco años'

Que, los solicltantes nun t'-p]'Oi ton adjuntar todos^los requisitos y anexos exigrdos

por rey 29227, " '"g'"tu'ntl-*r.t'o 
supremo 
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Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote, Provincia de Santa, Departamento Ancash,
Asimismo adjuntan a su solicitud copias de documento de ident¡dad, part¡da orig¡nal
de matrimonio, declaración jurada de no tener hijos, declaración jurada del último
domicilio conyugal, declaración lurada de no tener bienes, recibo de pago por
d e rec hos.

Que, el expediente cuenta con informe 185'2014-MDNCH/ODR-FECP de v¡sto bueno
del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigidos,

acta de audiencia única en donde los sol¡c¡tantes rat¡fican su voluntad de separarse y

divorciarse; se aprecia el informe No.192- 2014-M D N CH-GDS/RR.CC-OD R, en donde se

recomienda expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de

Separación Convenc¡onal.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 y

al haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la

Separac¡ón Convenc¡onal por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del

Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulter¡or citado, estando al

presente estado del proced¡m¡ento,

SE RESUELVE:

ARTICIJLO PRIMERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del

conyugue, WALTER SANTIAGO DIAZ NOLASCo, identif¡cado con DNl. No. 32737235 y

MAR¡A SOLTDAD HERRERA AVAIOS, identif¡cada con DNl. No. 06862618, quedando

subsistente el vínculo matr¡monial, el cual podrá sol¡c¡tarse su disolución conforme a

ley.

ARTICULO SEGUNDO.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad

de notificar la presente resolución, dentro del plazo establecido en la ley 27444.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese
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